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9422Reclamaciones: Podrán formularse. en el plazo de q uinee
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado,". conforme
a lo dispuesto en el. Decreto de la Presidencia del Gobierno
nÚmero 141V1968. de 27 de junio, por el que se aprueba la Re
glamentación para Ingreso en la Administración Pública, sobre
oposiciones o concursos.

Llodio. 24 de abril de 1974.-El Secretario, Leonardo Lobato
y Bilbao.-Visto bueno: El Alcalde en funciones, Andrés Urqui
jo Mendiguren.-3.602-E.

9421 llESOLUCION del Ayuntamiento de San Cristóbal
de 111 Laguna por la que se hace públiCa la rela
ción de admitidos a la oposkión para cubrir en pro
piedad cuatro plazas de Oficial Técnico-AdmintB
tratt'Vode Secretaría de esta Corporación.

Relación de aspirantes a la. oposfc16n convoaula por eóte
Ayuntamiento para Clibrir en propiedad cuatro plazas de Ofi·
c1a1 Técnico·Admlnistrativo de Secretaria.

Admitidos

D. Ramón Emilio Gutiérrez de Salamanca Rojas.
D. Carlos Enrique de 1& Concha Bergillos.
D. Federico Gonztilez de Aledo y Bravo de Laguna.

Excluidos
Ninguno.

, Lo que 88 hace público en cumplimiento de las dis~
posiciones vigentes.

San Cristóbal de la Laguna, 18 de abril de 1914.-EI Se
....tarlo.-3.873-E.

RESOWCION del Tribunal calificador del concur
SO~OpoBiCión para proveer una plaza de Ingeniero
Industrial del. Ayunlamtento de Madrtd por el que
se hace públtC:o el nombre de~ opositor propuesto.

Por acuerdo del Tribunal, se hace público que ha sido pro
puesto para ocupar la plaza convocada el opositor don Gonzalo
Martín Palomo, con la calificación total de 66.90 puntos. el cual
deberá presentar en la Secretaria General del Ayuntamiento de

..Madrid. dentro del plazo de treinta días hábiles. contaQos a par
tir del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios
de la presente que se publicarán en el .-Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, los documentos acreditativos de
las condiciones qu~ para tomar parte en el concurso-oposición
se exigen en la base 4.a de la convocatoria.

Madrid, 26 de abril de 1974.-EI Secretário del Tribunal,
José Antonio Orejas.-3.033-A.

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oposición para Pf'oveer la plaza de Asesor
Jurídico de la Diputación Provincial de Jaen. por
la que S6 señala fecha para el comienzo de los
ejercicios.

Habiéndose reunido ~l Tribunal que' juzga el concurso-opo
sic~ón para cubrir la plaza de Asesor Juríd,ico de la, Corpora.
ción. el mismo, en la fase de concurso. ha acordado admitir
al único aspirante don Herminio PadiUa y Padilla. fijandose pa
ra el día 3 de junio de 1974, a' las diez de la maí\ana, en el
Palacio ProVincial. para la práctita de la oposición, quedando
con ello citado el concursante seleccionado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Jaén, 27 de abril de 1974:-E1 -Presidente del TribunaL

3.608-E.

111. Otras disposiciones

9425

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9424 DECRETO 128611974. de 8 de mayo, por el Que se
concede la Gra" Cruz de la. Orden de Isabel la
Católica a don EdU4rdo Junco Mendoza.

En atención ~ las circunstancias que concurren en don Eduar
do Junco Mendoza,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de maryo d~ ~il ,novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minhltro,1i" .~Extena:res,

PEDRO COItTrNA MAURI

MINISTERIO DE JUSTICIA
pECRETO 1~/1974. de 18 de abril. por el que se
tnAultn pI1rCf.almpnt(;l ti EU(Jll'nio li'rancÚlco Dfo~ Ri.
<talgo.

Visto el expedi;3nte de indulto de Eugenio FranCisco Diaz Hi.
dalgo, condenado por la Audiencia Provincial de CAd1z., en sen~
tanda de trece de noviembre de mn nQvec1entos setenta y uno.
COmo autor de un delito de apropiación indebida, a la pena de
cuatro &dos" dos meses y un día de presidía menor. y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren. en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~
tao reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veintidós
de abril de mil nOvecientos treinta y •ocho.

De :c'~er:la ~·_-.wr-~t Mi¡¡is~lJTl6· ¡¡!&tm1 "J. do· k&.la
Sentenciadora. a propUesta del Ministro de Justicia. y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfa vein
tinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a.,J:ugenio Francisco Dfaz Hidalgo. conmu~

tanda la expresada pena privativa de libertad por la de dos años
y seis meses de presidio menor.

Asi lo diSpongo por el presente Decreto, dado Bn Madrid a
dieciocho de abril de mil noveci&ntos setenta y cuat.ro_

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ"JARABO y BAQUERO

MINISTERIO DEL EJERCITO
9426 ORDEN de '1 de mayo de 1974 por la que se anuncia

concurso para cubrir plazas de alumnos en las Es
cuelas de Fonnaeión Profesional de los Estableci
mientosMitltares que se mencionan.

Con an"eglo a cuanto dispone el Reglamento de las Escuelas
de Formación Profesional Obrera en los Establecimientos de la
Industria Militar de 80 de septiembre de 1948 (Diario Oficial,.
número 229) y (.Boletín Oficial del.Estado» número 285) y Or
den de 10 de septiembre de 1953 {..Diario Oficial,. número 204},
se anuncia concurso para cubrir. el nÚlDeI:O de plazas de alum
nos que 8. continuación se detalla en las Escuelas de los Esta
blecimientos que se citan, debiendo celebrarse los examenes de
ingreso en la segunda quincena del próximo mes de junio, para
empezar el curso el 15 de septiembre del afio actual.

Las conttlclones que habran (1e reunIr lo::> tl:splu:t.uttl:s. ~í

como cuantos datos les afecten. que figuran en el citado Re
glamento. que estar~ a disposic16n de aquellos a quienes pueda'
interesar en la Secretaría de los expresados Establecimientos,
donde se les infonnará de las especialidades que habrán de
cursarse en los mismos.

Las instancias, acompañadas de la documentación corres
pondiente, deberán dirigirse a los Directores de los Estableci
mientos respectivos y tener entrada en los mismos antes del
día 31 del presente mes de mayo. .

Los aspirantes deberán estar en poses16n del título de Ba·
chiller Elemental, Graduado Escolar o certificado de escola-
_;-"_-" -"~ l:'_~_..~_ ~ D ;_...
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El período de enseñanzá será de tres años. impartiéndose
durant.e su permanencia en las mismas los estudios correspon
dientes a la Formación Profesional de Primer Grado.


